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AGENDA 

CORK 2.0: CONFERENCIA 
EUROPEA SOBRE 
DESARROLLO RURAL 

Exactamente 20 años después 

de la pionera Conferencia 
Europea sobre Desarrollo Rural 
de Cork, que concluyó con la 

firma de la Declaración de Cork 
sobre Desarrollo Rural, el 
comisario de la UE para 

Agricultura y Desarrollo Rural, 
Phil Hogan, se complace en 
anunciar que la Comisión 

Europea está organizando una 
segunda conferencia al 
respecto en la misma ciudad en 

la que tuvo lugar la primera de 
ellas.  

El objetivo de la misma es 

reunir aproximadamente a 250 
actores para debatir sobre retos 
actuales y futuros de la 

agricultura y las zonas rurales, 
así como sobre potenciales 
respuestas políticas.  

Organiza: Comisión Europea 

Fecha: 05 y 06.09.2016 

Lugar: Cork 

Más información. 

 

CONVOCATORIAS Y 
LICITACIONES 

SUBVENCIONES PARA 
ACCIONES EUROPEAS DE 
FORMACIÓN JUDICIAL  

El objetivo de esta convocatoria 

Páginas webs y aplicaciones accesibles para todos 

El Consejo aprobó formalmente la semana pasada su posición sobre un proyecto de Directiva en 
la que se establecen requisitos comunes para hacer las webs del sector público y las aplicaciones 
móviles más accesibles en toda la UE. 

 

 
 

El proyecto de directiva pretende asegurar que las webs y aplicaciones móviles de organismos 
públicos cumplan con las normas europeas de accesibilidad comunes. Los nuevos requisitos 
reclaman que el contenido sea más accesible y útil para todos los usuarios, lo que beneficiará 
especialmente aquellos con discapacidades o limitaciones relacionadas con la edad.  

Esta directiva desempeña un papel crucial para garantizar que todos puedan participar 
plenamente en la sociedad y la economía digital, simplificando, en gran medida, la accesibilidad y 
la utilización de servicios por parte de las personas con alguna discapacidad o limitación 
relacionada con el envejecimiento, ya que se espera aumenten a 120 millones en 2020. 

Las webs y aplicaciones móviles de las administraciones públicas, hospitales, tribunales y otros 
organismos tendrán que cumplir con los estándares europeos de accesibilidad comunes. La 
directiva fija las condiciones mínimas, lo que permite a los Estados miembros establecer requisitos 
aún más fuertes, además, podrán aplicar estos requisitos y otros adicionales a las webs y 
aplicaciones de otro tipo de organizaciones. Para asegurarse de que las reglas se ponen en 
práctica, los Estados miembros deben controlar la conformidad de sus webs y aplicaciones de 
administraciones públicas.  

Se espera que un conjunto de normas impulsen el desarrollo y la comercialización de productos de 
accesibilidad más innovadores y automatizados.  

COOPERACIÓN AL DESARROLLO 

Nuevos proyectos de ayuda humanitaria en Irak 

El Comisario de Ayuda Humanitaria y Gestión de Crisis, Stylianides, anunció ayer en su visita a 

http://ec.europa.eu/agriculture/events/rural-development-2016_en.htm
http://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-9389-2016-INIT/es/pdf
http://www.linkedin.com/company/delegaci-n-de-la-junta-de-andaluc-a-en-bruselas
https://twitter.com/JdABruselas
https://www.facebook.com/pages/Delegaci%C3%B3n-de-la-Junta-de-Andaluc%C3%ADa-en-Bruselas/455433181199040
mailto:comunicacion@junta-andalucia.org


es contribuir a la efectiva y 

coherente aplicación del 
derecho de la UE en las áreas 
de derecho civil, derecho penal 

y derechos fundamentales, a 
través de la cobertura de las 
necesidades formativas en 

estos ámbitos. También abarca 
las necesidades específicas de 
formación del personal de los 

tribunales, en línea con las 
conclusiones derivadas de la 
conferencia de la Comisión de 
octubre de 2015 sobre personal 

de los tribunales.  

Plazo: 16.11.2016 

Puede consultar el anuncio de 

la convocatoria aquí. 

PREMIO OBSTÁCULOS 
TRANSFRONTERIZOS - ¡LO 
QUE HEMOS CONSEGUIDO! 

La Asociación de Regiones 
Fronterizas Europeas (AEBR 
por sus siglas en inglés) otorga 

un año más su premio “Vela de 
Papenburgo” que reconocerá la 
relevancia de actividades 

destacadas en/de una región 
fronteriza o transfronteriza. 

La ceremonia de entrega de 

premios tendrá lugar en el 
marco de la conferencia anual 
de la AEBR que se organizará 

los días 22 y 23 de septiembre 
en la región de Neisse, que 
celebra su 25 aniversario. 

Plazo: 31.07.2016 

Puede consultar el anuncio de 

la licitación aquí. 

 

 

Irak el apoyo de la UE con 104 millones de euros para la asistencia humanitaria a ese mismo 
país. 

Desde enero de 2014, más de 3.4 millones de personas, de los que más de la mitad son niños, han 
sido desplazados en Irak y casi un tercio de la población de este país, más de diez millones de 
personas, depende de la asistencia humanitaria actualmente. 

La ayuda humanitaria de la UE asciende a casi 238 millones de euros, desde el comienzo de 2014, 
lo que ha permitido a las operaciones de salvamento en todo el país, especialmente en lugares de 
difícil acceso y donde y lugares afectados por conflictos. 

Estos fondos son parte de un paquete global de la UE de 194 millones de euros, que fue anunciado 
por el Comisario Stylianides en la Conferencia Internacional sobre Promesas de Contribuciones de 
Apoyo a Irak, celebrada la semana pasada en Washington DC. Los nuevos proyectos ayudarán a los 
más vulnerables proporcionando alimentos, acceso a la salud, agua, saneamiento e higiene, así 
como protección y refugio. De ello se encargarán las organizaciones humanitarias tales como las 
agencias de la ONU, ONGs y organizaciones internacionales. 

La Unión Europea está proporcionando ayuda de emergencia en todo el país, por ejemplo 
respondiendo a las necesidades actuales en Anbar, debido al conflicto que se mueve hacia Mosul, 
en el norte de Irak, un renovado apoyo de la UE será importante para cubrir el gran número de 
necesidades que se tendrán que cubrir en esta región. 

COMERCIO 

Inicio de las negociaciones sobre el Acuerdo de libre comercio 
UE-Indonesia 

El Consejo ha dado el visto bueno para comenzar las negociaciones para un acuerdo de libre 
comercio con Indonesia. Las negociaciones serán dirigidas por la Comisión en nombre de la UE, 
en colaboración con el Comité de Política Comercial del Consejo Europeo. 

El Consejo Europeo autorizó en 2007 a la Comisión a negociar un acuerdo de libre comercio con la 
Asociación de Naciones del Sudeste Asiático (ASEAN), del cual Indonesia es miembro. Sin embargo, 
en 2009 y debido a la suspensión de las conversaciones se decidió seguir con las negociaciones con 
los países miembros de la ASEAN de forma individual, y actualmente, la UE está negociando con 
tres países de la ASEAN, Malasia, Filipinas y Tailandia, mientras que las conversaciones con 
Singapur y Vietnam, ya han concluido. La Comisión continuará sus esfuerzos para alcanzar 
negociaciones de libre comercio con otros países de la ASEAN. 

Una misión comercial viajará a Vietnam, Singapur e Indonesia entre los días 2 a 9 de noviembre de 
este año, en la que pueden participar las empresas que estén interesadas, para lo que la Comisión 
Europea ha habilitado un formulario donde es posible registrarse hasta el próximo 16 de agosto. 
En el formulario se solicitarán datos sobre la empresa como el número de empleados, el volumen 
de ventas, los productos, etc.  En base a las expresiones de interés de las empresas que se 
registren  y viendo que haya un equilibrio por productos y Estados miembros, la Comisión Europea 
seleccionará a un grupo de empresas para que acompañen al Comisario durante esta visita.  

Las actividades que se desarrollarán incluyen actividades promocionales entre empresas en Hanoi, 
Ho Chi Minh, Singapur y Yakarta. Habrá seminarios en mercados locales, reuniones con 
importadores, distribuidores, y otros agentes comerciales, además de conferencias de prensa y 
entrevistas.  

Para más información puede acceder aquí. 

MEDIO AMBIENTE 

El Parlamento Europeo inicia medidas para compensar sus 
emisiones de carbono durante 2015 

El Parlamento Europeo quiere convertirse en la primera institución europea completamente 
neutral en emisiones de carbono. 

Esta decisión fue tomada a finales del año pasado por el Presidente, Vicepresidentes y los 
Cuestores del Parlamento, y con el fin de cumplir el compromiso de neutralidad en emisiones de 
carbono se abrió una licitación el pasado 16 de julio. 

http://ec.europa.eu/research/participants/portal/desktop/en/opportunities/just/topics/19093-just-jtra-ejtr-ag-2016.html
http://www.aebr.eu/en/news/news_detail.php?news_id=485
https://ec.europa.eu/eusurvey/runner/HLMAGRIVietnamSingaporeIndonesia2016
http://ec.europa.eu/chafea/agri/high-level-mission_en.html
http://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:244010-2016:TEXT:EN:HTML


El primer sistema de compensación de carbono del Parlamento entró en vigor en septiembre de 
2011, incluyendo una emisión única de los viajes de los funcionarios y coches oficiales, así como el 
uso de energía en los edificios del Parlamento. El nuevo sistema abarca las emisiones de carbono 
irreducible, incluido los de los vuelos de los eurodiputados desde los países de origen hasta 
Bruselas o Estrasburgo. 

La licitación abarca todas las emisiones de carbono producidas por el Parlamento Europeo en 
2015, unas 124.255 toneladas de CO2, entre emisiones directas, semi-directas e indirectas, 
tratando de tener el alcance más amplio y más ambicioso posible, en conformidad con las normas 
internacionales de contabilidad de gases de efecto invernadero. 

El valor del contrato es de 249.000 euros y el plazo para presentar ofertas estará abierto hasta el 
próximo 15 de septiembre. 
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